
Quito, 30 de enero de 2018 

Señor 

GERENTE GENERAL 

GALAXYVACATIONS ECUADOR S.A. 

Ciudad 

REF: CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

De mis consideraciones: 

JOHNY ESPINOSA MOYA, con cédula de ciudadanía N* 1709683070 y mi cónyuge PATRICIA 

GIOCONDA CHÁVEZ QUINTERO con cédula de ciudadanía N* 1708364482, en apego a las 

disposiciones legales que norman los procesos de Cesión de Acciones y dando cumplimiento a lo 

que establece la Ley de Compañías, cedemos y transferimos sin reserva ni limitación alguna la 

totalidad de las acciones que mantiene el señor JOHNY ESPINOSA MOYA en la compañía 

GALAXYVACATIONS ECUADOR S.A., esto es, novecientas (900) acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, cada una con un valor nominal de $1 (Un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica) a favor del señor Gustavo Ramón Santamaría Montenegro, con cédula de ciudadanía 

N* 170777957-3, de estado civil casado, quien las adquiere con todos los derechos y obligaciones 

que se derivan de dichas acciones, siendo la inversión del cesionario de tipo nacional. 

Firmamos conjuntamente Cedente y Cesionario. 

CEDENTES 

  

   

    

o] 
Patricia Gioconda Chávez Quintero 

C.C. 1708364482 

Ter US, 

  Johny Espinosa Moya 

C.C. 41709683070 

CESIONARIO    
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Gustavo Rafñón Sántamarid Montenegro 

C.C.+$170777957-3 

 



 

 



Quito, 30 de enero de 2018 

Señor 

GERENTE GENERAL 

GALAXYVACATIONS ECUADOR S.A. 

Ciudad 

REF: CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

De mis consideraciones: 

GALO ANÍBAL ESPINOSA CHÁVEZ, con cédula de ciudadanía N* 1722127022, 
ecuatoriano, de estado civil soltero, en apego a las disposiciones legales que norman los 
procesos de Cesión de Acciones y dando cumplimiento a lo que establece la Ley de 
Compañías, cedo y transfiero sin reserva ni limitación alguna la totalidad de las acciones que 

mantengo en la compañía GALAXYVACATIONS ECUADOR S.A., esto es, cien (100) 
acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, cada una con un valor nominal de $1 

(Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) a favor de la señora GLORIA MARCELA 
LASTRA GAME, con cédula de ciudadanía N* 170796177-5, de estado civil casada, quien 

las adquiere con todos los derechos y obligaciones que se derivan de dichas acciones, 

siendo la inversión de la cesionaria de tipo nacional. 

Firmamos conjuntamente Cedente y Cesionario. 

    

CEDENTE CESIONARIA 

alo L5pl 

Galo Aníbal Espinosa Chávez — efña Marcela Lastra Game 

C.C.*1722127022 C.C.+170796177-5
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